
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP / Precisiones sobre los cambios a la Ley para 
capitalizar al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios 
 

 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
6 de noviembre 2022 a través de comunicado de prensa número 76 las 
Precisiones sobre los cambios a la Ley para capitalizar al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP).  
 
El objetivo de la reforma es fortalecer al FEIP al permitir que, además 
de depósitos en efectivo que ya recibe actualmente, pueda recibir, 
como aportación, ahorros derivados del servicio de la deuda o activos 
financieros que emite el Gobierno Federal o forman parte de sus 
activos. El FEIP podrá vender, mantener y recibir el interés 
correspondiente, a fin de incrementar su liquidez y capacidad 
financiera. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-76-precisiones-sobre-
los-cambios-a-la-ley-para-capitalizar-al-feip 
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